
Artículo 54 

na ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, designado por 

éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 

Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

La institución del Defensor del Pueblo no tiene precedentes en nuestra historia constitucional. Ahora bien, la figura del ombudsman, es decir, una 

institución encargada de la supervisión de la actuación administrativa, a la que los ciudadanos pueden dirigirse, sin formalidad alguna, para 

denunciar los casos de "mala administración" que les afecten, tiene su origen en la Constitución sueca de 1809. De ahí, se extiende a Finlandia 

(1919), Noruega (1952) y Dinamarca (1954). La Constitución de la República Federal de Alemania la recoge en su artículo 45 b). 

A partir de la segunda mitad del siglo XX la institución se implanta en muchos estados. El Estatuto del Defensor del Pueblo incluye como 

características más significativas el no estar sujeto a mandato imperativo alguno; no recibir instrucciones de ninguna autoridad (ni siquiera de las 

Cortes que lo eligieron); y desempeñar sus funciones con autonomía y según su criterio. 

En los Estatutos de algunas Comunidades Autónomas se crearon comisionados parlamentarios para supervisar la actuación de sus respectivas 

administraciones. Así, el País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, la Comunidad Valenciana, Canarias, Aragón y las Illes Balears. En otros casos se 

introdujo la figura en el momento de la modificación de sus Estatutos (Cantabria, Extremadura y Castilla y León) y en otros, por fin se llevó a cabo 

por Ley de su Asamblea (Castilla-La Mancha, Navarra y La Rioja). 

Existe, por último, una figura análoga a escala europea. Defensor del Pueblo de la Unión Europea se contiene en los artículos 20, 24 y 228 del TFUE 

y en el art. 43 de la Carta de los derechos fundamentales de la UE, siendo su competencia mejorar la protección de los ciudadanos europeos en caso 

de mala administración en la acción de las instituciones europeas y órganos de la Unión, y reforzar la transparencia y control democrático en la 

toma de decisiones y administración institucional de la UE. 

El Defensor del Pueblo es el alto comisario de las Cortes Generales encargado de defender los derechos fundamentales y las libertades 

públicas de los ciudadanos mediante la supervisión de la actividad de las administraciones. 

Es elegido por el Congreso y el Senado mediante votación, por una mayoría de tres quintos. Su mandato dura cinco años y no recibe 

órdenes ni instrucciones de ninguna autoridad, actuando (o al menos así se prevé9 con independencia e imparcialidad. Su figura, además, 

goza de inviolabilidad. 

Cualquier ciudadano puede acudir al Defensor y solicitar su intervención gratuita para que investigue una actuación de la Administración 

pública o de sus agentes. Es, por tanto, una figura de mucha utilidad para la ciudadanía y directamente necesaria, sobre todo, para que 

se cumpla lo recogido en el Título I de nuestra Constitución. 
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